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REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA ECONÓMICA, ESTADÍSTICA Y CIENCIAS SOCIALES, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
(Aprobado en Sesión Ordinaria N° 01 del Consejo de Facultad de la FIEECS de fecha  

12 de enero del 2023 y formalizado con Resolución Decanal N° 007-2023) 

 
CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 
Artículo 1. FINALIDAD 

Fomentar la realización de prácticas pre profesionales, en adelante (PPP), en los 

Programas de Ingeniería Económica e Ingeniería Estadística de la Facultad de Ingeniería 

de Económica, Estadística y Ciencias Sociales, como actividad complementaria a su 

formación. 

 

 
Artículo 2. OBJETO 

Establecer el marco normativo para el desarrollo de las PPP de los estudiantes de los 

Programas de Ingeniería Económica e Ingeniería Estadística de la Facultad de Ingeniería 

de Económica, Estadística y Ciencias Sociales (FIEECS) de la Universidad Nacional de 

Ingeniería (UNI). 

 

 
Artículo 3. ANTECEDENTES 

- Mediante la Resolución Rectoral N° 0288, de fecha 23 de febrero del 2018, 

se aprueba el plan de estudios de Ingeniería Económica de la Facultad de 

Ingeniería de Económica, Estadística y Ciencias Sociales. 

- Mediante la Resolución Rectoral N° 0288, de fecha 23 de febrero del 2018, 

se aprueba el plan de estudios de Ingeniería Estadística de la Facultad de 

Ingeniería de Económica, Estadística y Ciencias Sociales. 

 

 
Artículo 4. BASE LEGAL 

4.1 Artículo 40 de la Ley Universitaria, N° 30220. 

4.2 Artículos 2°, 12°, 44° y otros, y la Tercera Disposición Complementaria de la 

Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, Ley N° 28518. 

4.3 Artículos 98°, 111°, 247° y 289° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Ingeniería. 

4.4 Resolución Rectoral N° 1182 del 04 de agosto del 2017, emitida en mérito al 

acuerdo adoptado por el Consejo Universitario en su sesión extraordinaria 

N° 14 de fecha 02 de agosto del 2017. 

4.5 Artículos 3°, 4°, 5° de la Ley N° 31396 que reconoce las practicas pre 

profesionales como experiencia laboral y modifica el decreto legislativo 1401. 



FIEECS-UNI Reglamento de Prácticas Pre-Profesionales de la Facultad 

de Ingeniería Económica Estadística y Ciencias Sociales 

 

 

Artículo 5. ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente reglamento interno es de alcance a los Directores de Escuela, docentes y 

estudiantes de los programas de Ingeniería Económica e Ingeniería Estadística. 

 

 
Artículo 6. CUMPLIMIENTO 

El cumplimiento del presente reglamento está a cargo de las Escuelas Profesionales, con 

el objetivo de realizar un adecuado seguimiento y plantear reformas necesarias para la 

mejora continua. 

 

 
CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 
Artículo 7. NATURALEZA DE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

7.1 Las PPP permiten al estudiante en formación desarrollar y aplicar sus 

conocimientos, habilidades y aptitudes en una situación real de trabajo 

en instituciones públicas y/o privadas. 

7.2 Las PPP que realizan los estudiantes de educación superior 

universitaria en instituciones públicas o privadas por un periodo no 

menor de tres meses o hasta cuando el estudiante adquiera la 

condición de egresado, son reconocidas como experiencia laboral para 

su desempeño en la actividad pública y privada. 

7.3 Las PPP que realizan los estudiantes de educación superior 

universitaria en la misma institución por un período no menor de tres 

meses, son reconocidas de manera acumulativa como experiencia 

laboral para su desempeño en la actividad pública y privada. 

7.4 El desarrollo satisfactorio de las PPP, conduce al otorgamiento de 

cuatro (04) créditos en el avance curricular del estudiante. Este número 

de créditos aplica a los Programas de Ingeniería Económica e 

Ingeniería Estadística, lo cual debe estar establecido en sus respectivos 

Planes de Estudios. 

7.5 El estudiante debe acreditar el desarrollo de las PPP por un periodo no 

menor de cinco (5) meses, con un mínimo de 600 horas. El 

cumplimiento de dicho periodo se verifica a través de la constancia 

emitida por el centro laboral. 

 

 
Artículo 8. OBLIGATORIEDAD DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

8.1 Los Planes de Estudio de los Programas de Ingeniería Económica e 

Ingeniería Estadística, establecen la obligatoriedad de las PPP con la 

finalidad de que los estudiantes apliquen sus conocimientos, 

habilidades y aptitudes en una situación real de trabajo. 
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8.2 Los estudiantes podrán realizar las PPP a partir del Séptimo Ciclo 

relativo de su especialidad o haber aprobado cuando menos 130 

créditos en su avance curricular. 

 

 
Artículo 9. RESPONSABLES DEL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

En el desarrollo de las PPP de los Programas de Ingeniería Económica e Ingeniería 

Estadística, participan: 

9.1 El Director de la Escuela Profesional. 

9.2 El docente evaluador designado. 

9.3 El Estudiante del Programa de Estudios que realiza las PPP. 

 

 
Artículo 10. RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL CORRESPONDIENTE 

El Director de cada Escuela Profesional, en el desarrollo de las PPP del practicante, 

asume las siguientes funciones: 

10.1 Proporcionar la carta de presentación a los estudiantes interesados en 

realizar las PPP. 

10.2 Designar al docente evaluador para la revisión de la documentación 

presentada por los estudiantes que hayan realizado sus PPP. 

10.3 Evaluar los procedimientos en el desarrollo de PPP de los practicantes 

y proponer mejoras para garantizar su eficacia. 

10.4 De ser necesario, gestionar ante instituciones públicas y/o privadas la 

oferta de oportunidades de PPP. 

10.5 De ser necesario, deberá suscribir los contratos o cualquier 

documentación que sea necesaria para que el estudiante realice sus 

PPP en las instituciones públicas y/o privadas. 

 

 
Artículo 11. RESPONSABILIDADES DEL DOCENTE EVALUADOR DE LAS 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

El docente evaluador de las PPP es un docente que pertenece a una de las Escuelas 

Profesionales (Ingeniería Económica e Ingeniería Estadística), designado por el 

Director de la Escuela Profesional, que cuenta con las competencias pertinentes para 

las labores de evaluación. 

Funciones del docente evaluador: 

11.1 Realizar la revisión del informe de PPP y sus respectivos anexos. 

11.2 Evaluar el desempeño de los estudiantes que han realizado sus PPP. 
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11.3 Remitir la evaluación realizada de la Escuela Profesional 

correspondiente para la continuación del procedimiento que 

corresponda. 

11.4 Coordinar con el Director de la Escuela Profesional correspondiente, los 

aspectos relacionados a los practicantes que requieren ser mejorados. 

 

 
Artículo 12. RESPONSABILIDADES DEL PRACTICANTE 

El estudiante que realiza PPP (practicante), asume las siguientes responsabilidades: 

12.1 Solicitar la carta de presentación para presentarla ante la institución 

pública o privada que ofrece las PPP. 

12.2 Realiza el trámite correspondiente para la convalidación de sus créditos 

por PPP. 

12.2 El practicante se compromete a ser responsable y cumplir las 

actividades relacionadas a sus PPP. 

12.3 Elaborar y presentar su informe final de PPP ante la Facultad, de 

acuerdo al plazo establecido en el Art.17.1. 

 

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 

 
SUBCAPÍTULO I 

PROCEDIMIENTO DE INICIO DE PPP 

 

 
Artículo 13. MODALIDADES DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

Las PPP podrán realizarse bajo las siguientes modalidades: 

13.1 Por gestiones de la Universidad y/o Facultad: 

Esta modalidad es a través de oportunidades de PPP ofertadas por las 

Dependencias de la Universidad y la Facultad en campos relacionados 

y/o afines a la Ingeniería Económica y/o Ingeniería Estadística. 

13.2 Por gestión del propio estudiante de la Facultad: 

Esta modalidad es a través de la búsqueda y elección de entidades del 

sector público y/o privado, por parte del estudiante para el desarrollo de 

sus PPP, a través de convenios establecidos con la Universidad o por 

instituciones que sin tener ningún tipo de convenio están de acuerdo en 

aceptar practicantes de la Facultad. Dichas entidades deben estar 

relacionadas a los campos de la Ingeniería Económica y/o Ingeniería 

Estadística. 

Una vez el estudiante tenga determinada la oportunidad de desarrollo de PPP, éste 
deberá realizar el trámite para el reconocimiento del inicio de PPP. 
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Artículo 14. PROCEDIMIENTO POR GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

14.1 Los estudiantes interesados en realizar sus PPP a través de 

ofertas realizadas por las Dependencias de la Universidad, 

deberán solicitar su Carta de Presentación a través de la página 

web oficial de la Facultad en la sección de trámites1, llenando el 

formulario correspondiente y adjuntando su avance curricular. La 

carta debe ser dirigida al Director o Jefe de la Dependencia que 

corresponda. 

14.2 La carta de presentación debe ser presentada a la Dependencia 

que corresponda. 

14.3 El Director o Jefe de la Dependencia designará a un responsable 

para la evaluación y de ser favorable la ubicación del estudiante. 

14.4 Si un postulante a PPP no obtiene una evaluación favorable, en 

función a lo requerido, se le comunicará de manera interna dicho 

resultado. 

14.5 La PPP se materializa con la emisión de la carta de aceptación, 

de acuerdo al Anexo Nº 06, por parte de la Dependencia con el 

estudiante. 

14.6 La Facultad debe velar que el estudiante que realice su PPP, 

reciba una justa retribución y condiciones de prestación de 

servicios, de acuerdo al ordenamiento normativo aplicable, según 

corresponda al ámbito del sector público. 

15  

Artículo 15. PROCEDIMIENTO POR GESTIÓN DE LA FACULTAD 

15.1 Los estudiantes interesados en realizar sus PPP a través de 

ofertas realizadas por la Facultad, deberán solicitar su Carta de 

Presentación a través de la página web oficial de la Facultad en 

la sección de trámites1, llenando el formulario correspondiente y 

adjuntando su avance curricular. La carta debe ser dirigida al 

Decano de la Facultad. 

15.2 La carta de presentación debe ser presentada a través de la 

Mesa de Partes de la Facultad. 

15.3 El Decano de la Facultad designará a la unidad o dependencia 

responsable la evaluación y ubicación del estudiante. 

15.4 Si un postulante a PPP no obtiene una evaluación favorable, en 

función a lo requerido, se le comunicará de manera interna dicho 

resultado. 

15.5 La PPP se materializa con la emisión de la carta de aceptación, 

de acuerdo al Anexo Nº 06, por parte de la Facultad con el 

estudiante. 

                                                
1 https://cert-fieecs.com/tramites/formularios/ 

https://cert-fieecs.com/tramites/formularios/
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15.6 La Facultad debe velar que el estudiante que realice su PPP, 

reciba una justa retribución y condiciones de prestación de 

servicios, de acuerdo al ordenamiento normativo aplicable, según 

corresponda al ámbito del sector público. 

 
Artículo 16. PROCEDIMIENTO POR GESTIÓN DEL ESTUDIANTE 

16.1 Los estudiantes que identifiquen oportunidades de PPP por 

elección, deberán solicitar su carta de presentación a través de la 

página web oficial de la Facultad en la sección de trámites, 

llenando el formulario correspondiente y adjuntando su avance 

curricular. 

16.2 La Escuela Profesional correspondiente verifica si el estudiante 

cumple con un mínimo aprobatorio de 130 créditos disponibles o 

se encuentra cursando el 7mo ciclo relativo. 

16.3 De cumplirse los requisitos, la Escuela Profesional 

correspondiente emite la carta de presentación firmada por el 

Director de Escuela. En caso contrario, se comunicara de 

manera interna la no emisión de la carta. 

16.4 Una vez aceptadas las PPP por parte del centro laboral, el 

estudiante deberá solicitar la carta de aceptación, de acuerdo al 

Anexo Nº 06. En caso el estudiante ya se encuentre laborando, 

deberá presentar en su lugar directamente la carta de aceptación 

emitida por su centro laboral, en la que se certifique que el 

estudiante está haciendo PPP o está laborando en dicha 

institución. 

16.5 En caso de que la entidad tenga un convenio establecido con la 

Universidad, se deberá presentar una copia del Convenio en 

lugar de la Carta de Aceptación. 

16.6 La Escuela Profesional correspondiente debe velar que el 

estudiante que realice su PPP, reciba una justa retribución y 

condiciones de prestación de servicios, de acuerdo al 

ordenamiento normativo aplicable, según corresponda al ámbito 

del sector público y/o privado. 

 

SUBCAPÍTULO II 

DESARROLLO DE LAS PPP 

 
 

Artículo 17. CONTROL DE LAS PPP 

17.1 Una vez aceptadas las PPP por parte del centro laboral, el 

estudiante debe comunicar este hecho a la Dirección de la 

Escuela Profesional correspondiente, a través de Mesa de Partes 

de la Facultad, de acuerdo al Anexo Nº 06 o al convenio de 

PPP. 
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Esta comunicación también puede ser realizada vía correo 

electrónico, en el caso que el practicante se encuentre fuera de 

la capital realizando sus prácticas o no pueda tramitarlo de 

manera presencial. 

17.2 La carta de Aceptación o el convenio de PPP, remitida por el 

centro laboral, es el documento probatorio del inicio de las PPP 

del estudiante, y con el que tendrá derecho a solicitar los créditos 

que correspondan. 

17.3 No se aceptará solicitudes de convalidación de créditos por PPP, 

si la carta de aceptación y/o el convenio no obra en el repositorio 

de la Escuela Profesional correspondiente. 

17.4 La Dirección de la Escuela Profesional, de ser necesario 

designará a solicitud del estudiante a un docente asesor para el 

apoyo en el desempeño de sus PPP. 

17.5 Como parte de la evaluación del practicante, al culmino de la 

PPP, el estudiante deberá entregar un Formato de Evaluación 

del Practicante, de acuerdo al Anexo Nº 3, al centro laboral. El 

Formato de Evaluación del Practicante en referencia deberá ser 

llenado por la institución y tendrá carácter de confidencial. 

 

 
SUBCAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE CONVALIDACIÓN DE LAS PPP 

 
Artículo 18. SOLICITUD DE CONVALIDACIÒN DE CRÉDITOS POR PPP 

18.1 El estudiante tendrá un plazo máximo de cuarentaicinco (45) días 

calendario a partir del término de sus prácticas, para presentar 

su solicitud de convalidación de créditos por PPP. 

18.2 Para solicitar la convalidación de los créditos por Prácticas Pre 

profesionales, el estudiante deberá presentar una solicitud 

dirigida al Decano de la Facultad, a través de Mesa de Partes, 

adjuntando la siguiente documentación: 

a) Formato de solicitud de Convalidación de Créditos (Anexo Nº1). 

b) Formato de Informe de Practicas Pre-Profesionales (Anexo Nº2). 

c) Formato de Evaluación de Prácticas Pre-Profesionales (Anexo N°3). 

d) Formato de Constancia de Prácticas Pre-Profesionales (Anexo N° 4). 

e) Formato de Declaración Jurada (Anexo N° 5). 

f) Formato de Carta de Aceptación (Anexo N° 6) y/o Convenio. 

18.3 Mesa de partes de la Facultad realiza la verificación de la 

documentación presentada por el estudiante, y de cumplirse 

con lo requerido se deriva el expediente a la Escuela 

Profesional correspondiente. 
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18.4 El Informe de las Prácticas Pre-Profesionales y los demás 

documentos mencionados se presentarán en un (01) ejemplar 

impreso, anillado o espiralado. 

18.5 Adicionalmente, se deberá remitir dichos documentos en 

versión digital en un archivo comprimido al correo institucional 

de la Escuela Profesional que corresponda2. 

18.6 El Informe de PPP deberá contener como mínimo la 

información que se indica en los anexos del presente 

Reglamento. 

18.7 En los casos que el Informe de la Práctica Pre profesional no 

se ajuste a lo indicado en el presente reglamento, la Dirección 

de la Escuela Profesional lo devolverá al estudiante, para que él 

subsane las deficiencias en un plazo no mayor de quince (15) 

días. De persistir las deficiencias en el Informe, se dará por 

concluido el trámite. El estudiante deberá presentar una nueva 

solicitud a Mesa de Partes. 

 

Artículo 19. EVALUACIÓN DE LAS PPP 

19.1 La Escuela Profesional designará a un docente evaluador para 

la revisión del informe de las PPP con sus respectivos Anexos. 

Dicha designación se realizará a través de un oficio, el cual 

debe registrarse en el repositorio con los datos del estudiante. 

19.2 Se le deberá enviar un oficio al Docente Evaluador, solicitando 

la revisión del Informe de PPP, adjuntando el Formato de 

Evaluación de PPP (Anexo Nº7). 

19.3 El docente evaluador designado realizará la revisión del informe 

de las PPP y los anexos, verificando que se cumpla con lo 

establecido en el presente reglamento. 

19.4 El docente evaluador realizará la evaluación del desempeño del 

estudiante en sus PPP, de acuerdo al Formato de Evaluación 

de desempeño de las PPP (Anexo Nº07). 

19.5 El docente evaluador deberá remitir dicha evaluación con el 

veredicto final en un plazo máximo de quince (15) días 

calendario. 

 
Artículo 20. CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS POR PPP 

20.1 Finalizada la revisión y evaluación del docente evaluador 

designado, la Escuela Profesional tramitará el expediente del 

estudiante ante la Oficina de Registro Central y Estadística 

(ORCE) para el registro de los cuatro (04) créditos 

correspondientes en el avance curricular del estudiante. 

                                                
2 Correo de la Escuela Profesional de Ingeniería Económica: epiec@uni.edu.pe  

          Correo de la Escuela Profesional de Ingeniería Estadística: epies@uni.edu.pe 
 

mailto:epiec@uni.edu.pe
mailto:epies@uni.edu.pe
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SUBCAPÍTULO IV 

ALMACENAMIENTO Y REGISTRO DE LAS PPP 

 
Artículo 21. ALMACENAMIENTO DE LAS PPP 

21.1 La Escuela Profesional correspondiente deberá tener almacenada la 

información presentada por cada estudiante para la convalidación de sus 

PPP, así como los documentos mencionados en los artículos anteriores. 

Estos son: 

a) Formato de Solicitud de Convalidación de Créditos (Anexo Nº1). 

b) Formato de Informe de Practicas Pre-Profesionales (Anexo N°2). 

c) Formato de Evaluación de Prácticas Pre-Profesionales (Anexo N°3). 

d) Formato de Constancia de Prácticas Pre-Profesionales (Anexo N°4). 

e) Formato de Declaración Jurada (Anexo N°5). 

f) Formato de Carta de Aceptación y/o convenio (Anexo N°6). 

g) Oficio de designación de docente evaluador. 

h) Evaluación de las PPP por el docente evaluador (Anexo Nº7). 

21.2 El almacenamiento de la información se realiza en una carpeta Drive 

del correo institucional de la Escuela Profesional que corresponda. 

21.3 Para el control de la información almacenada, la Escuela Profesional 

correspondiente elaborará un reporte anual con el consolidado de 

estudiantes que convalidaron sus PPP. 

 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: Los estudiantes que correspondan a códigos antiguos hasta antes del 
2017 y que aún no hayan presentado su solicitud de convalidación de 
créditos, podrán solicitar la convalidación de sus Prácticas Pre 
profesionales presentando una solicitud dirigida al Decano de la 
Facultad, a través de Mesa de Partes, adjuntando la siguiente 
documentación: 

a) Formato de Solicitud de Convalidación de Créditos (Anexo Nº1). 

b) Formato de Informe de Practicas Pre-Profesionales (Anexo N°2). 

c) Constancia de trabajo o de Prácticas Pre-Profesionales. 

d) Formato de Declaración Jurada (Anexo N°5). 

Segunda: A partir de la fecha, los estudiantes tendrán como máximo un (01) año 
para presentar la documentación correspondiente, que acredite sus 
prácticas Pre profesionales de acuerdo a los procedimientos y normas 
establecidas en el presente reglamento de la Facultad. 
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Tercera:  Los estudiantes de la FIEECS que tengan más de cinco (05) años de 
permanencia en la universidad, podrán solicitar la convalidación de los 
trabajos que hayan realizado en labores vinculadas a su especialidad o 
afines debidamente acreditadas con la documentación correspondiente 
y que acrediten mínimo seis (06) meses de dichas labores. Se 
presentará una solicitud dirigida al Decano de la Facultad, a través de 
Mesa de Partes, adjuntando la documentación descrita en la tercera 
disposición transitoria. 

Cuarta:  Los estudiantes de la FIEECS que hayan tenido más de cinco (05) años 
de permanencia en la universidad y hayan aprobado las asignaturas 
obligatorias y electivas del Plan de estudios de su especialidad, podrán 
solicitar la convalidación de sus labores realizadas presentando una 
constancia o certificado que acredite haber realizado actividades 
vinculadas a la especialidad o afines con una duración de 6 meses 
como mínimo. Dichas labores deberán estar debidamente acreditadas 
con la documentación correspondiente. Se presentará una solicitud 
dirigida al Decano de la Facultad, a través de Mesa de Partes, 
adjuntando la documentación descrita en la tercera disposición 
transitoria. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera: Los estudiantes de la FIEECS, previo al inicio de sus Prácticas Pre 

profesionales en la Facultad o cualquier otra dependencia de la UNI, 
deberán firmar un Compromiso de Ética y Confidencialidad, mediante 
el cual se comprometen a respetar la confidencialidad de la 
información a la que tengan acceso, así como a no usar ella en 
beneficio propio o de cualquier otra persona, evitando que ella 
represente alguna ventaja frente a los demás estudiantes de la 
Facultad o la UNI. El incumplimiento de esta disposición implicará la 
anulación del trámite del estudiante infractor, sin perjuicio de las 
acciones legales o judiciales que dichos actos puedan conllevar. 

Segunda: Los aspectos no previstos en el presente Reglamento, en el ámbito 
de su alcance, serán resueltos de manera colectiva por los Directores 
de las Escuelas Profesionales; informando este hecho al Consejo de 
Facultad para su aprobación. 

Tercera: Queda sin efecto o deróguese cualquier otra disposición que se 
oponga al presente Reglamento. 
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ANEXO 01 

 

 
SOLICITO: CONVALIDACIÓN DE 

CRÉDITOS POR PRÁCTICAS 
PRE-PROFESIONALES. 

 

Dr. _. 

Decano de la Facultad de Ingeniería Económica, Estadística y Ciencias Sociales 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA. 

 
 

Yo, [Apellidos y nombres completos], alumno(a) de la 

Facultad de Ingeniería Económica, Estadística y Ciencias Sociales, de la 

especialidad de INGENIERÍA , con código Nº , ante 

usted me presento y expongo: 

 
Que, siendo requisito indispensable para egresar en la mencionada 

especialidad, solicito a usted se me otorgue los créditos correspondientes 

por Prácticas Pre-Profesionales, para lo cual adjunto la Constancia de 

Prácticas en la empresa [poner nombre exacto] y el Informe 

de Prácticas Pre-Profesionales titulado “  [poner 

título exacto]”. 

 
Por lo expuesto, espero acceda a mi petición por ser de justicia. 

 
 

Lima, de de 20  . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  _   
 

[Apellidos y nombres] 

DNI N°    

 
 

E-mail:   

Cel :     
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ANEXO 02 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA, 
ESTADÍSTICA Y CIENCIAS SOCIALES 

Escuela Profesional de    
 
 

 
 

INFORME DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES EN . 
[Indicar oficina/área específica en donde se realizaron las prácticas] 

 
 
 
 
 

“[Título del Informe]” 

 
 

Alumno(a) :   
 

 

Código : _ 

Empresa : _ 

 

2017 
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Contenido 

 
1. Presentación de la empresa 

1.1. Misión 

1.2. Visión 

1.3. Organización (incluir organigrama) 

1.4. Objetivos organizacionales 

1.5. Características esenciales de la empresa 

 

2. Participación directa del estudiante en la empresa 

2.1. Descripción del área donde realizó la Práctica Pre profesional. 

2.2. Descripción de su práctica Pre‐profesional (detallar las tareas 

realizadas, metodologías, instrumentos, equipos y herramientas 

utilizadas). 

 
2.3. Describir la experiencia de su aprendizaje como practicante (en el 

aspecto laboral, como de formación académica y en el aspecto 

personal). 

 
2.4. Limitaciones que tuvo en su desempeño como practicante (en el 

Aspecto laboral, como de su formación académica y en el aspecto 
personal). 

 
2.5. Sugerencias y recomendaciones respecto a sus Prácticas Pre 

profesionales. 

 

3. Anexos 

3.1 Anexo A: Relacionado con el Informe de la Práctica Pre‐profesional. 

 
3.2 Anexo B: Evidencia de admisión a la empresa y los ingresos 

percibidos por el practicante. 

… 

4. Hoja de Vida 
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ANEXO 03 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA, ESTADÍSTICA Y CIENCIAS 

SOCIALES 

 

EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS PRE-
PROFESIONALES 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PRACTICANTE: 

 
Apellidos y nombres:    

 

 

Área de Prácticas :    
 

Cargo :    
 

 

Fecha de ingreso :    
 

Fecha de salida :    
 
 
 
 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA: 

 
Razón social :    

 

Rubro al que se dedica:    
 

Dirección :    
 

Nacionalidad :    
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III. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA: 

Indicar la opción que describa el desempeño del Practicante: 

 

FACTORES DE TRABAJO 

a) Calidad de Trabajo (características específicas que permiten determinar si el 
trabajo ha satisfecho cualitativamente): 

Los resultados del trabajo no generan ninguna observación.  

El resultado supera lo esperado normalmente.  

Su trabajo cumple con lo esperado.  

Su trabajo está sujeto a observaciones o rectificaciones.  

Su trabajo no satisface los requisitos mínimos.  

b) Cantidad de Trabajo (grado de cumplimiento de metas y medidas): 

Realiza un volumen de trabajo superior a lo esperado.  

Realiza con facilidad un gran volumen de trabajo.  

Cumple con los requerimientos que exige su puesto.  

Pocas veces cumple con los requerimientos que exige su puesto.  

No cumple con su volumen de trabajo generando sobrecarga en su línea.  

c) Comunicación (capacidad para expresarse y dar información apropiada y 
precisa): 

Muy buen nivel de comunicación y permite dar y recibir información adecuada.  

Alto nivel de comunicación y permite dar y recibir información oportuna.  

Nivel de comunicación satisfactorio con sus superiores y colegas.  

Nivel de comunicación restringido impidiendo un flujo adecuado.  

Serias dificultades para transmitir, escuchar y atender a los demás.  

 

FACTORES DE CONOCIMIENTO 

a) Conocimientos técnicos (conocimiento de las acciones que implican 
movilización de personal, así como recursos técnicos y económicos): 

Conocimiento profundo de su trabajo que te permite realizar mejoras.  

Amplios conocimientos sobre técnicas y procedimientos del trabajo asignado.  

Adecuados conocimientos le permiten desempeñarse con propiedad.  

El conocimiento de su trabajo no satisface los requerimientos del mismo.  

Desconoce técnicas y procedimientos requeridos para ejecutar su trabajo.  

b) Conocimientos administrativos (conocimiento de las acciones que implican 

movilización de personal, así como recursos técnicos y económicos): 

Dominio completo que le permite realizar acertadamente todo tipo de gestiones.  

Cuenta con conocimientos que le permiten realizar adecuadamente gestiones 
encomendadas. 

 

Cuenta con conocimientos básicos que le permiten actuar con propiedad en trámites 
y gestiones. 

 

La falta de algunos conocimientos interfiere en la realización de las gestiones.  

Total desconocimiento que le hace incurrir en faltas graves.  
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FACTORES DE APTITUDES PERSONALES 

a) Iniciativa y Creatividad (cualidad para anticiparse a los demás frente a 
situaciones imprevistas, ingenio y destreza para proponer nuevos enfoques o 
cambios que permitan obtener mejores resultados): 

Gran capacidad para generar nuevas ideas, plantear sugerencias novedosas y 
proponer innovaciones. 

 

Posee actitud para generar nuevas ideas y plantear sugerencias e innovaciones.  

Su capacidad para generar nuevas ideas y plantear sugerencias está dentro de lo 
normal. 

 

Tiene dificultad para dar nuevas ideas. Su trabajo se convierte en rutinario.  

Incapaz de generar nuevas ideas y de proponer sugerencias elementales.  

b) Adaptabilidad (cualidad para efectuar nuevos y variados tipos de trabajos, 
adaptando con propiedad): 

Posee una extraordinaria capacidad para adaptarse a variados y complejos tipos de 
labor. 

 

Se ajusta con prontitud a nuevos y más importantes tipos de labor.  

Puede adecuarse a otros y más complejos tipos de labores de manera paulatina y 
progresiva. 

 

Posee ciertas dificultades para efectuar otro tipo de labor que no sea la rutinaria.  

No incursiona en una labor distinta a la que actualmente realiza.  

c) Laboriosidad (empeño y dedicación de cumplir con los trabajos asignados): 

Excepcional empeño y dedicación en el desempeño de su trabajo.  

Demuestra gran dedicación en el desarrollo de su trabajo.  

Mantiene el ritmo de trabajo que exige el puesto.  

Muestra cierta falta de dedicación y empeño en el desarrollo de sus funciones.  

Descuida sus responsabilidades, muestra total falta de empeño y dedicación a su 
trabajo. 

 

 

DESARROLLO PROFESIONAL (conocimiento de las acciones que implican 

movilización de personal, así como recursos técnicos y económicos): 

Está al día con los últimos enfoques y técnicas relacionadas con su profesión y 
trabajo. 

 

Se capacita frecuentemente en seminarios relacionados con su profesión y trabajo.  

Se mantiene adecuadamente actualizado en aspectos relacionados con su profesión.  

Se interesa en capacitarse solo cuando se le programa o a iniciativa de la institución.  

Está desactualizado en su profesión y no muestra interés en capacitarse.  
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I. OBSERVACIONES O COMENTARIOS: 
 
 

 

 

 

 

 

II. CALIFICACIÓN SUGERIDA: 
 
 
 
 

Usar escala de 0 a 20 

 
 
 

Nombre del Evaluador :    
 

Cargo que desempeña :    
 

Firma del Evaluador :    
 

Fecha :    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V°B° Director de 
Escuela  
Profesional :     

 

 

Fecha :    
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ANEXO 04 

 

 

CONSTANCIA DE PRÀCTICAS PRE-
PROFESIONALES 

 
 

 
Quien suscribe, _ ______ ____ ___ [Indicar nombres, apellidos y cargo del 
funcionario responsable que emite la constancia], Deja constancia: 
 

Que, el (la) estudiante  _ [nombres y apellidos completos del 

estudiante] de la Facultad de Ingeniería Económica, Estadística y Ciencias 

Sociales,   de   la   especialidad   de   INGENIERÍA , con Código Nº

 , ha realizado sus Prácticas Pre-Profesionales bajo mi supervisión, en 

 _ [Indicar oficina específica donde se realizaron las prácticas], 

realizando las funciones de  , desde  [Poner fechas 

exactas de inicio y culminación de las Prácticas], acumulando un total de    horas de 

prácticas. 
 

El (la) mencionado(a) estudiante realizó sus prácticas [El 
mencionado supervisor debe explicar la calificación cualitativa sobre capacidad, 
eficiencia, puntualidad, responsabilidad y uso de su formación académica, respecto 
del estudiante]. 

 
Se expide la presente constancia para los fines que estime pertinentes el 
(la) interesado(a). 

 
 
 
 

Lima, de de 20   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

[Sello, firma y pos-firma del funcionario de la empresa] 
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ANEXO 05 

 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   
 

 

En uso de mis derechos, DECLARO BAJO JURAMENTO que la constancia 

presentada para créditos por Prácticas Pre-Profesionales es un documento emitido 

por la empresa [Indicar oficina/área específica donde se realizaron 

las prácticas], así mismo, que estas prácticas me han permitido elaborar el informe 

titulado “  [Poner título exacto].” 

Declaración que hago en honor a la verdad. De no ser así y encontrarse alguna 

falsedad, me someto a las leyes vigentes; por lo que la suscribo en la ciudad de Lima, 

a los días del mes de de 20 . 

 
 
 
 
 
 

Alumno :    
 

DNI :    
 

Huella del índice 
Derecho. 

Apellidos y nombres: 

 

Facultad : 

 

Especialidad : 

 

Código N° : 

 

Domicilio : 

 

Distrito : 

 

E-mail : 

 

Celular : 
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ANEXO 06 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN PARA REALIZAR PRÁCTICAS PRE- 
PROFESIONALES 

 
 

Lima, de de 20   
 

[Nombre del Dir. De escuela de la Facultad Correspondiente] 
Director 
Escuela Profesional de Ingeniería _ de la FIEECS 
UNI 
Presente.- 

Asunto: Carta de Aceptación de Prácticas 

Pre- Profesionales. 

 
 
Por medio de la presente, me permito informar a usted que el (la) estudiante , 

identificado(a) con DNI Nº y código UNI , de la carrera de Ingeniería 

  , de su distinguida escuela, fue aceptado(a) en      

[nombre de la institución/empresa] con Ruc Nº  para realizar sus Prácticas Pre- 

Profesionales y laborar en el área de , iniciando las mismas el     de       de 

20 , durante un periodo máximo de meses. 

 
Se expide la presenta carta al interesado, para los fines que estime convenientes. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma de la persona a cargo de Coordinar 
las Prácticas Pre-Profesionales en la Empresa) 

Cargo del responsable 
[Nombre de la entidad/empresa de Prácticas Pre-Profesionales] 

 
 
 
 
NOTA: LA CARTA DEBE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA Y CON SELLO DE LA 

ENTIDAD/EMPRESA ACREDORA. 
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ANEXO 07 

 
 

UNIVESIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

FACULTAD DE INGENIERIA ECONOMICA, ESTADISTICA Y 

CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA    
 
 
 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL ESTUDIANTE EN LAS 

PRACTICAS PRE-PROFESIONALES 
 

 

Estudiante  

Empresa  

Departamento  

Supervisor  

Fecha  

 
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Nivel Significado 

5 Muy Bueno 
Desempeño notable. Cumplimiento extraordinario de 
requerimiento: 

4 Bueno Buen desempeño cumplimiento de requerimientos 

3 Regular 
Ni bueno ni malo. Cumplimiento parcial de 
requerimientos 

2 Malo Pobre y/o incompleto. No se enfoca en el problema 

1 No aplica No aplica 

 
Nota: Adjuntar el Informe de prácticas pre profesionales entregado por el 

estudiante y evaluaciones relacionadas. 
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EVALUACIÓN DEL NIVEL DE LOGRO DE LOS RESULTADOS 

DEL ESTUDIANTE EN LAS PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES 

Marcar con un (X) el nivel de criterio de calificación correspondiente: 

 
1. Diseño de Ingeniería 

Diseña y optimiza sistemas y procesos estadísticos para la obtención de bienes o 

servicios que satisfacen los requerimientos y restricciones económicas financieras y 

sociales. 
 

Criterios 5 4 3 2 1 

Interpreta requerimientos y necesidades y los traduce 
a un proyecto de ingeniería económica. 

     

Formula las especificaciones de un proyecto 
considerando las variables de orden técnico y las 
restricciones del contexto económico, legal, social, y 
ambiental. 

     

Propone y evalúa alternativas y tecnológicas de 
solución y selecciona las más apropiada, haciendo 
uso de las normas y estándares vigentes. 

     

Presenta y describe la solución en forma gráfica, 
tabular, mapas, diagramas y especificaciones. 

     

Propone el proceso de implementación de la 
alternativa seleccionada. 

     

 

2. Solución de Problemas de Ingeniería 
 

Identifica, diagnostica, formula y resuelve problemas usando las técnicas, métodos, 

herramientas y normas en el dominio de la ingeniería económica. 
 

Criterios 5 4 3 2 1 

Identifica y diagnostica problemas y los prioriza de 
acuerdo a su impacto o relevancia. 

     

Formula las soluciones apropiadas y realizables 
usando normas y estándares vigentes. 

     

Utiliza las técnicas y metodologías de la ingeniería 
económica para describir, analizar y resolver los 
problemas de su interés. 

     

Utiliza software especializado propio del ejercicio 
profesional. 

     

Modela y simula sistemas y procesos para evaluar y 
optimizar su comportamiento y predecir sus 
resultados. 
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3. Aplicaciones de las Ciencias 

Aplica los conocimientos y habilidades en matemáticas, ciencias e ingeniería para la 

solución de problemas de ingeniería económica. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Identifica las variables relevantes de un sistema, define 
sus métricas y establece sus relaciones de 
dependencia. 

     

Aplica modelos económicos para analizar, simular y 
predecir el comportamiento de diversos procesos y 
sistemas de su interés. 

     

Interpreta fenómenos naturales y/o artificiales para 
conocerlas leyes probabilísticas fundamentales que 
los gobiernan. 

     

Aplica el conocimiento económico, ciencias e 
ingeniería para la solución de problemas. 

     

 

4. Experimentación y Pruebas 

Formula y conduce experimentos y pruebas, analiza los datos e interpreta resultados 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Determina los objetivos y restricciones del 
experimento o prueba a realizar. 

     

Identifica y recopila información relevante de 
experimentos o pruebas similares. 

     

Determina la infraestructura y los recursos necesarios 
según el experimento o prueba a realizar. 

     

Identifica y relaciona las variables relevantes de 
un experimento o proceso para su cuantificación con 
precisión. 

     

Procesa y analiza los resultados usando los métodos 
y criterios económicos apropiados. 

     

Usa el método científico para el desarrollo de 
experimentos. 

     

 

5. Practica de Ingeniería Moderna 

Usa las herramientas y técnicas modernas de la ingeniera necesarias para la 

práctica profesional 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Usa software moderno y especializado propio del 
ejercicio profesional. 

     

Aplica metodologías modernas en el análisis diseño 
implementación y gestión de sistemas estadísticos, 
socio-económicos financieros y sociales. 
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6. Impacto de la Ingeniería 

Comprende el impacto que las soluciones de ingeniería tienen sobre las personas y el 

entorno en un contexto local y global. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Reconoce el rol de la ingeniería económica en el 
progreso de la sociedad y la mejora del nivel de vida 
de las personas. 

     

Esta informado de la realidad nacional e internacional, 
así como de la repercusión de las soluciones de la 
ingeniería económica en su entorno laboral y social. 

     

Valora la aplicación de la ingeniería económica en la 
optimización de los procesos y uso eficiente de los 
recursos en una organización. 

     

Entiende la importancia de la ingeniería económica 
para la innovación y creación de nuevos productos y 
procesos. 

     

 

7. Gestión y Proyectos 

Planifica y gestiona proyectos de ingeniería económica con criterios de calidad, 

eficiencia equidad productividad y rentabilidad. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Formula los objetivos y estricciones de un proyecto y 
plantea las estrategias para su logro. 

     

Aplica sistemas de costeo apropiados y calcula la 
rentabilidad del proyecto. 

     

Determina los alcances del proyecto, sus actividades 
y prioridades y formula cronogramas de ejecución. 

     

Identifica y planifica el aprovechamiento de los 
recursos humanos, materiales tecnológicos y 
económicos 
para el desarrollo del proyecto. 

     

Determina la factibilidad técnica y económica de un 
proyecto de ingeniería, así como su viabilidad social y 
ambiental. 

     

Plantea los indicadores para supervisar el correcto 
desarrollo de los procesos involucrados, considerando 
aspecto de calidad, productividad, efectividad y 
seguridad 
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8. Conciencia Ambiental 

Valora la importancia de la preservación y mejora del medio ambiente en el 

desarrollo de sus actividades profesionales 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Identifica y prioriza el uso de materiales, tecnologías, 
procesos y servicios amigables con el medio ambiente 

     

Hace un uso racional de los recursos naturales y 
tecnológicos reconociendo su importancia en la vida 
de las personas 

     

Participa en actividades y campañas de conservación 
del medio ambiente y sus ecosistemas 

     

Practica y difunde el desarrollo sostenible en sus 
actividades 
profesionales y aplica normas de gestión ambiental 

     

 

9. Aprendizaje durante toda la Vida 

Reconoce la importancia del aprendizaje continuo para permanecer 

vigente y actualizado en su campo de desarrollo profesional 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Identifica las áreas de conocimientos relevantes para 
su desarrollo profesional. 

     

Se actualiza sobre las nuevas tendencias y 
tecnologías de la ingeniería económica y sus diversas 
aplicaciones. 

     

Muestra autonomía en su proceso de aprendizaje      

Forma parte de grupos de investigación y de ramos 
estudiantiles de sociedades profesionales. 

     

Asiste y participa en eventos de desarrollo personal y 
Profesional. 

     

 

10. Conocimiento de Asuntos Contemporáneos 

Esta informado de los acontecimientos nacional y mundiales más relevantes 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Se mantiene actualizado y emite opinión respecto a 
los eventos sociales, políticos y económicos de mayor 
relevancia local y global. 

     

Entiende los aspectos sociales económicos y 
tecnológicos que afectan su desarrollo profesional y el 
ambiente de trabajo. 
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11. Responsabilidad Ética y Profesional 

Asume responsabilidad por os proyectos y trabajo realizaos y evalúa sus 

decisiones y acciones desde una perspectiva moral. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Anticipa las implicancias de sus decisiones, así como 
los resultados de sus acciones. 

     

Valora el cumplimiento puntual y responsable de sus 
actividades personales y profesionales. 

     

Prioriza el interés común y el beneficio social.      

Conoce y actúa de acuerdo al código de ética del 
Colegio de Ingenieros Economistas del Perú. 

     

 

12. Comunicación 

Se comunica de manera clara y convincente en forma oral, escrita y grafica 

según los diferentes tipos de interlocutores o audiencias. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Se expresa con claridad y de manera concisa usando 
el soporte tecnológico adecuado. 

     

Elabora documentación técnica clara y precisa usando 
normas simbología y terminología propia de la 
ingeniería económica. 

     

Adecua su discurso según el tipo de audiencia para 
lograr un buen entendimiento. 

     

Lee documentación técnica en inglés.      

 

13. Trabajo en Equipo 

Reconoce la importancia del trabajo grupal y se integra y participa en forma 

efectiva en equipos multidisciplinarios de trabajo. 

 

Criterios 5 4 3 2 1 

Puedes desempeñarse como líder o miembro activo 
de un equipo de trabajo aportando con iniciativa para 
alcanzar las metas y objetivos propuestos. 

     

Propone y acepta ideas que conduzcan al alcance de 
los objetivos. 

     

Respeta las diferencias, es tolerante y valora los 
acuerdos. 
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EVALUCION DEL DOCENTE(S) SOBRE EL NIVEL DE LÓGRO DE LOS 

RESULTADOS DEL ESTUDIANTE 
 
 

Comentarios del Docente (s) sobre el Nivel de logro de Resultado del Estudiante: 

Resultados del Estudiante, que no se 
ha logrado en el nivel esperado: 

 

Acciones a tomar:  

 
 
 
 

Docente Evaluador:  

Fecha:  

 


